
| 

: 

  

M
A
C
H
A
L
A
 

- 
E
L
 
O
m
 

10 

Ú 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

o
.
 

L.Z.L. . o 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

. NOTARIO - SEXTO TELEFAX: 2960-88 

MACHALA- ELORO- ECUADOR notariaó(Meo.ecua.net.ec. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

NEGOCIOS GUAYCHA C. LTDA. 

QUE HACE EL INGENIERO JUAN 

FRANCISCO. BARREZUETA 

MINUCHE A FAVOR DE LA SEÑORA 

AMILAY MARIA GUAYCHA 

BRIONES.- 

CUANTÍA: $ 1,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

de El Oro, República del Ecuador; hoy quince de Abril 

del año dos mil once, ante mi ABOGADO LUIS 

ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen por sus propios derechos, por 

una parte, como “Cedente”, el Ingeniero Juan Francisco 

Barrezueta  —Minuche, de estado civil divorciado, de 

profesión Ingeniero Agrónomo; y por otra parte, como 

“Cesionaria” la señora Amilay Maria Guaycha Briones, 

de estado civil casada, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

residentes en ésta ciudad de Machala, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fey 

me presentan para que eleve a Escritura Pública, la 

minuta que a continuación se detalla así:s SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas Esu 

cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

Sociales, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERO: 

COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento y 
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suscripción de la presente escritura, por una parte 

Ingeniero Juan Francisco Barrezueta Minuche, 

quien en adelante se lo llamará el CEDENTE y, por ( 

parte la señora Amilay Maria Guaycha Briones, a qu 

se la llamará LA CESIONARIA. SEGUN] 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Púb 

celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Mach: 

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor, el treinta y 1 

de Julio de mil novecientos noventa y siete, aprob: 

por el Intendente de Compañías de Machala, media 

resolución dictada el doce de Septiembre de 

novecientos noventa y siete, e inscrita en el Regis 

Mercantil del indicado Cantón el tres de Octubre de 

novecientos noventa y siete, se constituyó con domicilio 

la ciudad e Machala la Compañía NEGOCIOS GUAYC 

C. LTDA., con un capital de OCHENTA DOLARES 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- DOS) Media 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Cuarto 

Cantón Machala, Abg. Roberto Pombo Molina, 

cuatro de Julio del dos mil, e inscrita en el Regis 

Mercantil del indicado Cantón el catorce de Julio 

dos mil , se aumentó el Capital y Reformó su Estati 

TRES) Mediante Escritura Pública celebrada ante 

Notario Sexto del Cantón Machala, Abg. l 

Zambrano Larrea, el veintinueve de Noviembre 

dos mil dos, e€e inscrita en el Registro Mercantil 

indicado Cantón el treinta y uno de Diciembre 

mismo año; se aumentó el Capital y Reformó 

JM.M.P 2
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el Estatuto; CUATRO) Mediante Escritura Pública celebra 

a ante el Notario Sexto del Cantón Machala, Abg. Li 

ra Zambrano Larrea, el catorce de Abril del dos 1 

en nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del indica 

A: Cantón, el nueve de Diciembre del mismo año; 

ca Reformó el Estatuto; CINCO) Mediante Escritu 

la, Pública celebrada ante el Notario Sexto del Cant 

no Machala, Abg. Luis. Zambrano Larrea, el once 

do Enero del dos mil diez, el señor Felipe Guayc 

1te Presilla cede y transfiere al Ing. Francisco Barrezue 

mil Minuche una participación de un dólar de los Estad 

tro Unidos de América, la misma que se tomó nota en 

mil Registro Mercantil del indicado Cantón, el veinte 

en Enero del mismo año; y, SEXTO) La Junta Gene 

HA Universal de Socios celebrada el cinco de Abril del dos 1 

DE once, aprueba y autoriza la cesión de una participaci 

ate de un dólar de los Estados Unidos de América ca 

del una, que el socio ING. JUAN FRANCIS( 

el BARREZUETA MINUCHE — tiene en la Compa 

tro NEGOCIOS GUAYCHA  C. LTDA. , a favor de la seña 

del AMILAY MARIA GUAYCHA BRIONES, en la forma co, 

to; se determina en la siguiente cláusula: TERCEF 

el TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALE 

ais Con los antecedentes expuestos de una manera libri 

del voluntaria por el presente instrumento público y 

del virtud le lo resuelto en la Junta General “Universal 

del Socios de fecha cinco de Abril del dos mil oyce, a so 

sa ING. JUAN FRANCISCO BARREZUETA fiÑecHe ct 

*. 
QA 

o 

7? 
MET 
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y transfiere a perpetuidad a la señora AMILAY MARI/ 

GUAYCHA BRIONES, una participación de Un dóla 

de los Estados Unidos de América que posee en l: 

Compañía, cesión que representa a un total d 

UN,00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI 

AMERICA de capital de la  Compañia.- CUARTA 

PRECIO.- El precio que los cesionarios pagan al cedent 

por las participaciones es de Un,00/100 dólar de lo 

Estados Unidos de América, valor que cubr 

precisamente el capital cedido de tal manera que lo 

cedentes, transfieren al cesionario, todos los derechos 

obligaciones inherentes a la participación cedida 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes, e 

: especial la Cesionaria declara que acepta, aprueba 

“ratifica el presente instrumento público, en todo s 

«contenido, debiendo dársele a esta cesión el tramite c 

ley, incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil d 

Cantón Machala, así como su anotación en la matriz 

inscripción de la Escritura de Constitución agregue Ust: 

Señor Notario las demás formalidades de estilo para 

perfecta validez de éste instrumento. f) llegible Doctc 

Rosa .ñAuz Chumi, Registro profesional núm: 

setecientos diecinueve, del Colegio de Abogados de 

Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA  transcrita que quí 
elevada a Escritura Pública con todo el mv: 

legal. Y leida que fue íntegramente por mi 

Notario, a los comparecientes quienes la aprueba 

ratifican en todas sus partes, y para consta 

JMMP 4
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

, COMPAÑÍA NEGOCIOS GUAYCHA C. LTDA. 

En Machala, a los cinco días del mes de Abril del dos mil once, siendo las 

doce horas, en el local social de la Compañía, ubicado en la Parroquia Puerto 

Bolívar, Calles Apolinario Gálvez y Primera Norte; se reúnen los socios: UNO) FELIPE 

FORTUNATO GUAYCHA PRESILLA, propietario de cuatro mil trescientas noventa y 

siete participaciones: DOS) AMILAY MARIA GUAYCHA BRIONES propietaria de una 

participación; TRES) PEDRO FELIPE GUAYCHA BRIONES propietario de una 

participación; y, CUATRO) ING. JUAN FRANCISCO BARREZUETA MINUCHE propietario 

de una participación, todas son de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; quienes representan el cien por ciento del capital social de la Sociedad, el 

mismo que asciende a la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS, 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 4.400.00) y acuerdan por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías, con el propósito de tratar y resolver sobre el siguiente y único punto del 

orden del día: 

1.) Conocer y resolver sobre la Cesión de la participación que posee el socio 
ING. JUAN FRANCISCO BARREZUETA MINUCHE a favor de AMILAY MARIA 
GUAYCHA BRIONES; 

2.) Autorización al Gerente Genera! pára que se cumplan con las decisiones que 
adopte la Junta. 

Preside la Junta General la señorita Amilay Guaycha Briones; en su calidad de 

2 pPresidente de la Compañía y actúa en calidad de Secretario el señor Pedro Felipe 
> 1 

¡Guaycha Briones, en su calidad de Gerente General. La Presidenta declara 
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. alegalmente constituida la Junta y dispone que por Secretaría se constate el quórum 
e 
A "reglamentario exigido, inmediatamente el Secretario da cumplimiento e informa que 

. se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la Compañía, por lo 

que hay el quórum legal y dispone que se trate el primer punto del orden del día: 

Uno) conocer y resolver sobre la Cesión de la participación que posee el socio 

w
 

L 

Ing. Juan Francisco Barrezuela Minuche a favor de AMILAY MARIA GUAYCHA 

BRIONES; el cual una vez leído y analizado resuelven por unanimidad aprobar la 

mencionada cesión de participaciones; y Dos) Autorizar al Gerente General para 

que adopte las decisiones de la Junta, el mismo que es aprobado. No habiendo 

más puntos que tratar la Presidenta concede un receso para la redacción de la 

presente Acta. Una vez reinstalada la Junta General con el mismo número de socios, 

por Secretaría se da Lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada f 

unanimidad de votos por los socios concurrentes, procediendo a frmarla Jodós ellos. "4, 

Se levanta ta sesión a las catorce horas.
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Sra. AMILAY MARIA GUAYCHA BRIO 

rn C.C. No. 070323269-4 

ASG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
5» MOTARIO PUBLICO SEXTO 

po MAGA E DEJO EGUADOR e 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE 'ELLO CONFIERO 

ESTE TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A'¡ 
A 

SU ORIGINAL QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LOS 

MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.-*.*.*.*.2.*.2 
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FICO: Que con fecha de hoy dieciséis de Mayo del dos mil on 

se tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participacion 

otorgada por el señor ING. JUAN FRANCISCO BARREZUE 

(Cedente) a favor de la señora AMILAY MARIA GUAYCHA BRION 

(Cesionaria), al margen de la Escritura Pública de Constitución . de 

Compañía NEGOCIOS GUAYCHA CIA. LTDA. a foja No. 3.181 

Registro Mercantil del año 1.997; y, al margen de la Escritura Pública 

Reforma de Estatutos de la aludida compañía, a foja No. 10.177 « 

Registro Mercantil del año 2.009.- El Registrador Mercantil Suplente.-x-x- 

bo Exoy 
Dra, R bri Pavón Durán 
REGISTRADORA MERCANTIL 

SUPLENTE DEL CANTON MACHALA
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FICO: Que la presente Escritura Pública de Cesión de Participacior 

Compañía NEGOCIOS GUAYCHA C. LTDA., en fotocopia, es igu 

original, la misma que se tomó nota a foja N” 3.181, del Registro Mer: 

año 1.997, el 16 de Mayo del 2.011.- Machala, trece de Diciembre del 

diecisiete.- La Registradora Mercantil.-x-X-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 
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